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The South Carolina Assistive Technology LEMON LAW

(Ley de Tecnología Asistiva de Carolina del Sur para Aparatos Defectuosos)

¿Qué es la Ley de Tecnología Asistiva de Carolina del Sur para Aparatos Defectuosos?

· Es la South Carolina Assistive Technology Warranty Act (Ley de Garantía de Tecnología Asistiva de Asistencia de Carolina del Sur- (S.C. Code Ann. §39-54-10).
· Se convirtió en ley en 1998.
· Cubre cualquier aparato de tecnología asistiva nuevo que es vendido o alquiladoo a un costo de $300 o más.
· Para calificar como “defectuoslimóndedefo” el aparato de tecnología asistivade TA tiene que haber sido reparado 3 veces oO el Aparato de Tecnología Asistiva de TAtiene que haber estado fuera de servicio por 30 días.
· Da a los consumidores ciertos derechos para reembolso o reemplazo.

EXCLUSIONES:Exclusiones:

· Ayudas auditivasAudífonos
· Lentes de contacto o anteojos
· Prótesis dentales
· Aparatos médicos/ de cirugía o implantes de órganos
· Artículos vendidos “en el estado en que se encuentra”
· Defectos que ocurren debido al abuso, mal uso, negligencia o modificación no autorizada del consumidor
· Condiciones que pueden ser resueltas a través de rutinas adecuadaschequeos rutinarios
· Un cambio en las condiciones del comprador consumidor que hace al Aparato de Tecnología Asistiva de TAinadecuado

¿Qué es un Aparato de Tecnología Asistivade TA?

Un Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva es un herramienta instrumento o equipo que le permite a un individuo con discapacidades trabajar, comunicarse, o vivir independientemente.

Ejemplos de Aparatos de Tecnología de ATAsistiva:

· Interruptores que permiten acceso a un computador a través del parpadeo de un ojo o movimientos de la cabeza
· Rampas u otras modificaciones del hogar o del lugar de trabajo
· Aparatos telefónicos de comunicación
· Silla de ruedas eléctrica
· Computadores parlantes
· Aparatos de asistencia auditiva (diferente a ayudas auditivasaudífonos)
· Levantadores de para sillas de ruedas
· Controles manuales para vehículos
· Impresoras Braille
· Impresoras Pantallas táctiles
· digitales

¿Por qué existe una Ley Limónde la Tecnología Asistiva?
Cuando una persona con una discapacidad depende de TA aparatos asistivos para vivir, trabajar y aprender, si y el equipo falla o no funciona, entonces la persona puede quedar incapaz de hacer ciertas tareas.

Aunque algunos aparatos asistivos de TApueden costar tan poco como unos cuantos dólares, otros aparatos asistivos son muy costosos y pueden costar varios miles de dólares. Si el artículo aparato falla, puede costar mucho dinero repararlo. Algunos aparatos asistivos de TAestán cubiertos por la garantía del fabricante, sin embargo algunos no la tienen.

La Ley LimónLey de Tecnología Asistiva protege contra productos de baja calidad o defectuosos.

¿Cómo funciona la Ley Limón de TAde Tecnología Asistiva para los Aparatos Defectuosos? 
Hay dos formas diferentes en las que la Ley de Tecnología Asistiva Ley Limón funciona; una es si la persona con una discapacidad compra un Aparato de Tecnología Asistiva y la otra es si la persona lo alquila.
Si el aparato de Tasistivo fue comprado o alquilado, las siguientes condiciones aplican:
A. El precio del Aparato de Tecnología dAsistiva debe ser de $300 o más.
B. En el primer año de la fecha de entrega, el Aparato de Tecnología dAsistiva deja de funcionar –O- no funciona en la forma que se supone que debería.
C. En el primer año desde la fecha de entrega del Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva , 
a. la persona con discapacidades contacta a la compañía donde eél/ella compróo el  Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva y reporta el problema –Y- 
b. la persona con discapacidades permite que el Aparato de Tecnología dAsistiva sea reparado.

Si la persona COMPRÓ el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva, se supone que la compañía repare el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva para que no sea más un problema –O- si la compañía nos es capaz de reparar el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva la compañía: 
A. Se quedaráa con el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva defectuoso y lo reemplazará con un Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva similar -O-
B. Reembolsará el valor total de compra pagado MÁAS cualquier cargo y costo financiero de algún “prestamista” utilizado mientras el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva estée siendo reparado.

Si la persona ALQUILÓ el aAparato de TAparato asistivo, entonces el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva será reparado para que no exista mas el problema –O- si la compañía no es capaz de reparar el Articulo deaparato de tecnología asistiva  TA, la compañía reembolsará la cantidad que el cliente pagóo bajo el alquiler y los costos de cualquier “prestamista” utilizado mientras el Aparato de TAAparato de Tecnología Asistiva estée siendo reparado.
Un consumidor puede venir también con una demanda por daños dobles y recoger costos legales y cargos de abogados.

Si usted quiere información adicional acerca de la Ley Limón de Andelde Tecnología Asistiva de Carolina del Sur para Aparatos Defectuosos. Por favor, contacte a P&A.

· Por teléfono al 1-866-275-7273 (voz) o 1-866-232-4525 (TTY)
· Por fFax al (803) 790-1946

· Por correo electrónico a info@protectionandadvocay-sc.org

· O visite nuestro portal cibernéticositio Web a www.protectionandadvocacy-sc.org

Esta publicación proporciona información legal, pero no tiene la intención de ser consejo legal. La información fue basada en la ley en el tiempo en que fue escrita. Como la ley puede cambiar, por favor, contacte a P&A para actualizaciones. Esta publicación es patrocinada por el Departamento de Eeducación de los Estados Unidos. No representa la opinión de las autoridades patrocinadoras.
P&A no discrimina con base en discapacidad, raza, sexo u origen nacional al proporcionar sus programas o servicios. Pete Cantrell es el coordinador designado de P&A por la Sección Sección 504 de la Rehabilitation Act (Ley de Rehabilitación) de 1973 y la Americans with Disabilities Act (Ley de Estadounidensespara Americanos con Discapacidades) de mMarzo de 2005. AT-02

